RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003375, Ent. N° 2759/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada N° 29/2014, convocada para la adquisición de etiquetas autoadhesivas y ribbons para impresora para el Servicio Nacional de Sangre y Red de ASSE; 
RESULTANDO: 1) que se dispuso realizar las publicaciones en las revistas Guía Total y Contacto y  en la página web de compras y contrataciones estatales – CCE, con fecha 16.12.2014; y se cursaron seis invitaciones a firmas del ramo;

2) que con fecha 23.12.2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes: Medeltar S.A. y Convertec - Labarey S.A., otorgándose dos días a la primera de las nombradas para presentar muestras y a la segunda firma citada, dos días para presentar antecedentes;
3) que con fecha 26.02.2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa Convertec - Labarey S.A., por haber logrado el mayor puntaje por ítem licitado, quedando en segundo lugar la firma Medeltar S.A.;
4) que por Resolución adoptada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre con fecha 27.02.2015, se resolvió adjudicar el objeto del referido llamado a la empresa Convertec – Labarey S.A., por mayor puntaje, ítems 1 a 5, ascendiendo a un monto total adjudicado de $ 448.240,20 impuestos incluidos (Numeral 1º);

5) que asimismo, en el Numeral 2º) de la misma, se estableció que dicha erogación será atendida con fondos de afectación especial del citado Servicio Nacional; 

6)   que con fecha 23.04.2015, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el gasto, por  incumplimiento de lo establecido por el Artículo 48 b) del TOCAF, en lo relativo a la presentación de muestras por parte de ninguno de los proveedores;
7) que por Resolución de fecha 15.05.2015, la Dirección del Servicio Nacional Sangre expresó que ambas empresas cumplieron con lo solicitado en el pliego. Con relación a la firma Medeltar S.A. se indicó que cumplió en tiempo y forma con la presentación de muestras, no observándose en este aspecto a la empresa adjudicataria Convertec – Labarey S.A.;

8) que asimismo, en dicho acto se manifestó que sin las muestras la Comisión Asesora no habría podido realizar la evaluación correspondiente, adjuntándose foto de los rollos enteros presentados por ambas empresas, en virtud de lo cual la Dirección del Servicio Nacional de Sangre mantiene la resolución de adjudicación antedicha;    
9) que se adjunta documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000123 de fecha 6.03.2015, con cargo al Inciso 29 “ASSE”,               U.E. 066 “DNS”, concepto del gasto: Gastos, financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 443, Proyecto 000, Objeto Gasto 133, Aux 000, TM 00, TC 0, por un total nominal de $ 448.240;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que las empresas participantes en la presente convocatoria, han cumplido con los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la misma, en cuanto a la exhibición de muestras;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211                     Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada el 23 de abril del 2015 e intervenir el gasto;
2) Cometer a la citada profesional el control, previo al pago, del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.      
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